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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, /^ 
del Viernes 9 de Octubre de 1857. U

Se suscribe á este Periódico que sale los Ülarles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, 
ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

Mazuela de las Angustias núme- 
e porte.—La Redacción se halla

PARTE OnCÍAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDE.XCIA ÍEI CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. R. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Estadistica.

En orden circular de 13 de Junio 
último se previno áV S., entre otras 
cosas, por la Comisión de Estadística 
general del Reino, que al publicar en 
el Boletín de esa provincia los extrac
tos de los resúmenes de los pueblos 
relativos al censo de población , or
ganizara este trabajo dándole la for
ma de un verdadero nomenclátor con 
arreglo al modelo que se acompaña
ba adjunto. Y como la referida lista 
nomenclátor de los pueblos, aldeas, 
alquerías, barriadas, parroquias etc., 
que comprende esa provincia no se 
haya recibido aún en dicha Comisión, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha dispues
to se prevenga á V. S. que sin la me
nor demora se cumpla tan importan
te servicio, debiéndose colocar los 
partidos y poblaciones en escala por 
orden de mayor á menor número de 
habitantes, con el objeto de que por 
este medio se conozca á primera vista 
la importancia y consideración que 
respectivamente merezcan las pro
vincias en la Nación, los partidos en 
la provincia, los Ayuntamiento, en el 
partido y los pueblos, aldeas, alque- 
i'ías etc. en sus respectivos munici
pios, y á fin de que hecho público el 
resultado por medio del Boletín oft- 
(^^ul, así los pueblos como los parti
culares, puedan aducir ante la auto
ridad de V. S. sus reclamaciones de 
agravio ó las denuncias por ocultacio- 
pes que hayan podido ocurir con per
juicio de la masa común de los ve
cinos.'

De Real órden lo digo á V. S. para 
*^ú pronto y eficaz cumplimiento. Dios 
Ruarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1.4 de Setiembre de 1857.=Va- 
lencia. = Sr. Gobernador de la pro- 
''incia de......

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que 

por el mal estado de su salud me ha 

presentado el Vicepresidente de la 
Comisión permanente de Estadística 
de las Islas Baleares, D. Joaquin de 
Scheidnagel, y en nombrar para reem
plazarle á D. Jaime Conrado.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano :=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°

Remitido á informe de Ias seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el expediente 
de autorización para procesar á D. Pe
dro García, Alcalde del Prado del Rey, 
han consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el 
expediente en que el Juez de prime
ra instancia del distrito de Santa Cruz 
de Cádiz y de Hacienda de la provin- ¡ 
cia pide autorización para procesar ! 
al Alcalde del Prado del Rey, D. Pe
dro García, con motivo de resultar 
falsos tres sellos de correos pegados 
á igual número de sobres que el Go
bierno de la provincia dirigió lí aquel : 
Alcalde:

Visto el reconocimiento que la Fá
brica nacional del Sello hizo de los 
tres sellos que aparecen en igual nú
mero de pliegos que el Gobernador 
dirigió al Alcalde, de cuvo documen- 
to resulta que los tres sellos son falsos:

Visto lo expuesto por el Alcalde y 
lo informado por el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo de provincia:

Considerando que no consta que el 
Alcalde franquease los tres pliegos 
que se devolvieron al Gobernador en 
los que se hallan pegados los tres se
llos falsos;- y que, áun cuando hubie
ra intervenido en el franqueo y cier
re, no existe prueba ni indicio algu
no del que se infiera que cometió ó 
tomó parle en la falsificación:

Considerando, sin embargo, que 
se han falsificado los tres sellos según 
se ha informado por la Fábrica nacio
nal del Sello, y que se debe conti
nuar la indagación judicial por todos 
los medios y trámites legales,

Las secciones opinan puede consul
tarse á S. M. se niege al Juez de pri
mera instancia del distrito de Cádiz 
la autorización para proceder contra 
el Alcalde del Prado del Rey, D. Pe
dro García ; sin perjuicio de que se 
continúe el sumario en averiguación 
de los perpretadores, cómplices y en
cubridores del delito.» *

A" habiéndose dignado S. M. la Rei
na ¡(Q. D. G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por dichas sec
ciones. de Real órden lo comunico 
á V. S. para su inleligenoia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Setiem
bre de 1857.=Nocedal.=Sr. Gober
nador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina(Q. D. G.) 
de la comunicación de V. L, fecha 8 
del actual, acompañando un proyecto 
de Ordenanzas generales, en las que 
se hallan reunidas todas las disposi
ciones vigentes de lo parte adminis
trativa de la renta de Aduanas: y 
persuadida S. M. de la utilidad que 
han de reportar el comercio y los 
funcionarios públicos de este impor
tante trabajo, se ha dignado aprobar 
las referidas Ordenanzas y mandar 
que se proceda á su impresión para 
que desde luego rijan como única le
gislación del ramo; siendo al mismo 
tiempo la Real voluntad que se den á 
V. I. las gracias por la señalada mues
tra que acaba de manifestar de la 
inteligencia y celo que le anima en 
favor del servicio público.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I muchos años. Madrid, 10 de Se
tiembre de 1857. = Barzanallana.= 
Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

Comunicación que se cita en la Real 
órden que antecede.

Exemo. Sr.: Entre las inmensas di
ficultades que para el cumplimiento 
de sus deberes encuentran los em
pleados de la renta de Aduanas, cuya 
dirección corre á cargo de esta ofici
na general, la de mas consideración 
es, sin duda alguna, el estudio de las 
numerosas prescripciones por que el 
ramo se rige.

Una parlo de ellas está contenida 
en la Instrucción de 1855 ; y aunque 
ha sufrido varias modificaciones des
pues de su publicación . como de épo
ca reciente pueden estas consultadas 
con facilidad á causa de hallarse in
sertas en los periódicos oficiales.

Pero la mayoría de las disposiciones 
se encuentran sin conexion alguna en 
las guias de Hacienda, tomos de de
cretos y otros diversos documentos, 
existiendo varias de extraordinario 
interés que no han llegado á publi
carse.

No es justo exigir que todos los 
empleados tengan las colecciones de 

dichos libros oficiales, ni aun exigién- 
dolo seria posible conseguirlo, por 
hallarse agotadas las ediciones res
pectivas, hasta el punto de que difí
cilmente puede adquiriese una colec
ción completa, necesilándose para 
ello suma diligencia y no escasos sa
crificios de intereses.

Esta circunstancia y el convenci
miento de que el comercio se halla 
muy interesado tambien en conocer 
Ias disposiciones que se observan en 
materia de Aduanas, sugirieron al 
que suscribe la idea de disponer la 
redacción de unas Ordenanzas gene
rales que contuviesen todas las órde
nes vigentes de la parte administra
tiva de la renta.

Este documento, unido al Arancel, 
en donde se comprenderán desde la 
próxima edición las prescripciones 
que á su cumplimiento se contraigan, 
contendrán toda la legislación del 
ramo.

Concluido ya este importante tra
bajo, tengo el honor de someterlo á 
la aprobación de V. E. para que si lo 
juzga conveniente se sirva disponer 
su publicación.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid. 8 de Setiembre de 1857.= 
José García Barzanallana,=Excelfcn- 
lísimo Señor Ministro de Hacienda.

limo. Sr. La Reina (Q. D. G.^ se ha 
enterado del expediente promovido 
por esa oficina general en solicitud 
de que se exima á los Contadores de 
Aduanas de los puntos cuyos Admi
nistradores tienen ásu cargo el ramo 
de Estancadas de prestar la fianza á 
que se les sujetó por la disposición 5 “* 
de la Real órden de 2 de Julio de 1852: 
y considerando que la buena gestion 
de las referidas rentas Estancadas pora 
nada necesita la intervención de los 
funcionarios de que se trata, como lo 
justifica la circunstancio de no exis
tir en ninguna de las Administracio
nes que no son de costa y frontera; 
que las funciones cometidas á los mis
mos empleados son especiales del 
ramo de Aduanas; que la dificultad 
que ofrece la presentación de fianza 
hace que no puedan utilizorse los ser
vicios de muchas personas de honra
dez y aptitud reconocidas; que las 
cantidades determinadas para la ex
presada garantía no guardan propor
cionalidad con el corto haber de 
4,000 rs. que tienen asignado los In
terventores de Aduanas, y que la ex
periencia ha demostrado ser inexactos 
los cálculos en que se fundó la dispo
sición de que se ha hecho mérito, 
S. M. se ha dignado disponer que se 
releve á los Interventores de Admi
nistraciones mistas que se nombren
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en lo sucesivo de la fianza que pres
taban, aumenlándosc en su caso la 
de los respectivos Administradores de 
Aduanas.

I Lo digo á V. ^. de Real orden ppra 
^s efectos correspondientes. D^^.s 
suaj;def'á,.V. 3. nj^ciios años, g^- 
^dd^'i^^ d^ SetieiXlbré^dé.A8o,L=]^^ 
^n^^a.fs.Sr^pireclQ ’̂ genq)-al ¿e 
Aduanas y iranceies.

limo. Sr.: En vista de lo manifes
tado á este Ministerio por el, de Fo
mento, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien mandar qii,e se admitan libres 
de los derechos de Aduanas los efec
tos procedentes de las islas Canarias 
y nuestras provincias de Ultramar 
que se importen en la Península con 
destino á la Exposición agrícola que 
debe celebrarse en esta córte, siem
pre que no se^ destinen despues al 
consumo, y se justifique su salida del 
reino en Ias Aduanas por donde.se 
hubiesen introducido, que cancelarán 
en este caso la fianza que para res
ponder del importe de los derechos 
deberán entregar los introductores.

De Real orden lo digo á V. Í. para 
los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Setiembre de 1857. = Barzana!lana. 
=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los mé
ritos y servicios del Brigadier D. Fer
nando Boville y de Ía Puente , Vengo 
en promoverio al empleo de Mariscal 
de Campo.

Dado en Palacio á doce de Setiem
bre de rail ochocientos cincuenta y 
siete.=Eslá rubricado de la Real.ma- 
no.=El Ministro de la Guerra, Fran
cisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE FOMENTO.

ExposiCíOxX ÂS. M.

SEÑORA: La ley de Instrucción pú
blica qye Y. M. se ha dignado sancio
nar en el dia do ayer establece nove
dades importantes, así en la natura
leza y orden de los estudios, como en 
el gobierno y administración da la en
señanza. Una de ellas, la mas impor- 
porlante sin duda,y la que mas urge 
plantear, por cuanto viene á ser la 
base de todas las demás, es la recons
titución dei Cuerpo superior consul
tivo del ramo, en la forma que se 
dispone en los artículos 245 hasta el 
258, por los cuales se determinan las i 
condiciones que han de exigirse para 
eUnombramiento de Consejeros y las 
atribuciones dei Consejo.

Aunque iguales, estas sustanciai- 
Uiente á las que le daba el Real de
creto de. 17 de Febrero de 1848, la 
ley establece en aquellas, así como 
tanabien en la. organizaciom interior 
4^.,^pR^QÍ.o> i,nodbicacÍQ.nes< demasia
do, .noLablA’s’parajiue pueda.ajus,tarso 
4vQllas,.eny5U,_belrp y en su espirbu la. 
^u^B^|i Q^l’P.oj’PíipD tal cual/, hoy.. 50

9’’ié<^lrizg^íj<<5Úe<:n,«e>ío, AíU jíQñsonanc ia 
^áí^Jld^ 4i:?pqs.icienesr.^de,.ia.ley. vigen- 
*'?e/^i}f^ Jú- ÚM^1 et- Ministrp que .su«- 

■®íí^9s^PÓ4!’áíik;hWA-¿dfi' aosmetur á 
V, Mj. el oportuno proyecto dedecreto.

Mas al inclinar ahora el Real ánimo 
de V. M. á que se digne acordar la 
supresión del actual Consejo, como 
consecuencia indecimabie de lo que 
^i^PP^'^^itíy ‘^"' Instrucción pública, 
Ci|ejeria<^i^tiív á un d^ber de justicia 

; si ño ji^i^b€^^4J.resentc^ el mé- 
rito qu.¿ ^;qí’(jonl.raido, to^os/sus in- 

’ dividoo.be^.bl desempeño de sus la
bor io^as,.rÚani o delicadas larcins, pre.s- 
tahdo’ dcsintercsadamente á este Mi
nisterio en todas las oyosiones en que, 
ha acudido à sus luces el ma.s eficaz 
é ilustrado auxilio.

Fundado eu estas consideraciones, 
elMiçislro que suscribe tiene lahonra 
de presentar á V. M. para que se dig
ne rubricarlo el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid, diez de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y. siete. =SE-^ 
Ñ0KÁ.=A. L. R. P. de Y. M.=Uláu- 
dio Moyano.

RE.AL DECRETO.

En consideración á las razones 
que me ha expuesto, nn Ministro de 
Fomento, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Se declara,suprimido 
el Real Gonsejo de, Destrucción públi
ca en cumplinnento de lo que dispo
ne la ley de,9 del acinal, quedando 
Yo altamente satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad que ha desple
gado en el de empeño de su cargo.

Art. 2.'' Se reorganiza el heal 
Comsejo de Instrucción pública en los 
términos que previenen Io.s artículos 
245 y síguiemes hasta el 258 de la 
ley de 9 del actual.

Dado en Palacio a diez de'Setiem- 
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Está rubricado de la Real ma
no.=El .Ministro de Fomento, Gláudio 
Moyano.

REALES DECRETOS.

. En atención á. los méritos, servi
cios y circunstancias que concurren 
en D. Francisco Martinez de la Rosa, 
Vengo en nombrarle Presidente de 
mi Real Consejo de Instrucción pú
blica.

Dado en Palacio á diez de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.==Eslá rubricado de la Real ma
no.=EI Ministro de Fomento, dáli
dio Moyano.

Vengo en nombrar individuos de 
mi Real Con.sejo de instrucción pú
blica á D. Juan Martin Carramolino y 
D. Francisco Luxán, Ministros que 
han sido respeclivamento de la Go
bernación del Reino y de Fomento; á 
1). José de Posada Herrera, Director 
general que ha sido de Instrucción 
pública; D. Alejandro Olivan, D. Ra
món Duran de Corps, D. Antonio Gil 
de Zárate, D. Alberto Valdric, Mar
qués de Vallgornera; D. Vicente Váz
quez Queipo, D. José de la Revilla, 
D. Eugenio de 'Papia, í). Francisco 
Tames Hevia, 1). Bernardo Hechevar- 
na y O’Gavan, Aiarqués de O'Gavan; 
D. Pedro Gómez de la Sorna, D. Ma
nuel Ortiz de Zúñiga, D. Maleo Seoa
ne, I). Pedro María Rubio, 1). José 
López Requena, 1). Modesto Lafuente, 

■ D. Tomas de Corral y Oña, Consejeros 
salientes; al presbítero D. Juan de 

.Cuelo y Herrera, individuo de núme
ro de la Real Academia de la Historia, 
y D. Guillermo Schulz, Inspector ge- 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas; D. Lucio dei Valle y D. Agus- i

lin Pascual, comprendidos en el artí
culo 247 de la ley de Instrucción pú
blica,

i Dado en Palacio á diez de Setiem- 
: bre de mil ochocientos cincuenta y 

siclc7=-Eslá rubricado de la Real ma- 
j rpr^ErAíiuislro de Fomento, Clám 
1 dio. Aróyano. ■ -

Vengo en nombrar Vocales ponen
tes de mi Real Consejo de Instrucción 
pública. Inspectores generales del ra
mo cOp, el sueldji^anual de40,000 rs., 
á D. Domingo Alvarez Arenas, á Doñ 
Francisco Escudero y Azara, á Don 
Joafp4iii, ilysern., á H. Eusebio Mana 
del Valle y á D. Vicente Santiago de 
Masa man, comprendidos en el artí
culo 248 de la ley de Instrucción pú
blica.

Dado en Palacio á diez de Setiem
bre de mil ochocientos eincuentá y 
siete.=Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de Fomento, eláu- 
dio iMoyano.

REAL DECRETO.

Atendidas la.s razones que me ha 
manifeMado mi Ministro de Fomento 
sobre creación del Jurado que ha de 
calificar los objetos de la Exposición 
de ganados y productos agrícolas con
vocada para el 24 del corriente, y ¡ 
con el fin de lograr la mayor utilidad 
y lucimieñló del conuirso. Vengo en 
decrelar lo .siguicñlé:

Articulo 1.” El Jurado que. ha de 
examinar y calificar los objetos que 
se presenten en la Exposición de pro
ductos agrícolas y ganados, se com
pondrá de 56 individuos elegidos en 
la forma dispuesta por el art, 6.° de 
rai Real decreto de TI de Marzo úl
timo,

Art. 2." El Ministro de Fomento 
expedirá de mi Real órden los ñora- 
bramicnlos de Jurados y cualesquiera 
otras disposiciones relativas á la du
ración, órden y al mejor éxito de la 
Exposición agrícola en beneficio del 
publico y de los expositores.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Setiembre de mil cchocienlos cin
cuenta y siete. = Eslá rubricado de la 
Ileal mano.=:El iMinislro de Fomen
to, Gláudio Moyano.

REALES ÓRDENES.

Instrucción pública.—Negociado 1.®

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado nombrar Presidente'de 
la sección primera del Real Consejo 
de instrucción pública á D. Ramón 
Duran de Corps; de la segunda á Don 
Alejandro Olivan; de la tcreerá á Don 
Francisco de Luxán; de la cuarta á 
D. Maleo Seoane, y de la quinta á 
D. Juan Marlin Carramolino.

De Rqal órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Setiembre de 1857.= 
Moyano. =Sr. Presid.ente del Real 
Consejo de instrucción pública.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido designar pa.ra Consejero 
ponente 'de la sección primera del 
Real Consejo de Instrucción pública 
á D. Francisco Escudero y Azara; 

j para igual cargo dé la. segunda á Don 
Eusebio Mana del Valle; para el de
là tercera á D. Vicmile Santiago .Ma. 
sarnau^ para el de la cuarta á 1). Jo-. 
quin Ily^ern, y para d de la quinta à 
D. Dodungo Alvarez Arenas.

De Reai'dgdiuUlo digo à Y. E. para 
su conociniienld y elVèlos corresjlon. 
diimiés; Jbùsguiy^^e a Y. E muchos 
años. Alfid rid; 11' de Setiembre- de 
I857.'.-Moyanó:=Sr. Presidente del 
Real Consejo de Instrucción pública.

Eemo. &•. : La Reina (Q. D. G.) se 
iia dignado nombrar para el cargo de 
Secretario general de ese Real Con
sejo, en conformidad con lo dispues
to en el art. 258 de la ley de Inslruc- 

•emn pública, al Oficial de Secretaría 
de la clase de primeros de este Mi
nisterio Don Aureliano Fernandez 
Guerra y Orbe.

Do Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos, Madrid, 11 ile Setiembre de 
1857.=Moyano.=Sr. Presidente del 
Real Consejo de Instrucción pública.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: La Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) so ha servido nombrar 

| a V. E. Presidente del Jurado que ha 
dp calificar los objetos de la Exposi
ción de productos agrícolas, conyo- 
cada para el din 24 del corrienle; dis
poniendo S. M. que dicho Jurado se 
componga de los vocales D. Juan An
toine y Zayas; D. Pascual Asensio; 
D. Aptonio Ihnncs ; D.-Garcia Golfin, 
Conde de la Oliva; D. Alejandro Oli
van; D. Manuel Fernandez y Duran, 
Marques de Perales; D. Javier de La
ra ; D. José de Heceta ; D. Lúeas de 
Tornos; D- Agustin Pascual; D.. Ni
colás Casas; D. Fermin de la Puente 
y Apezeehea ; D. José Aligue! de. Car- 
hajal y Queral, Duque de San Carlos; 
1). Manuel .María Azofra; D. Francisco 
Javier Matheu Áriás Dávila, Conde 
de Puñonroslro; D. Francisco de Lu
xán; D, Antonio Jesús Arias; D. Mi
guel Rioz; D. Antonio Ayilcs; Don 
Francisco Santa Cruz ; D. Justo Hér» 
nandez; D,. Mauricio Cárlos de Onís; 
D. Calixto Santa Cruz; D. José Cave
da; 1). Manuel Gamero ; D. José Perez 
de Osorio, Duque déí Sexto; D. An
drés Arango; D. José Joaquín Agilitó 
y Ramón, conde de Ripalda; D. Ja
cobo Prendergasts y Gordó.; D. Josp 
María de Echegaray; D. Antonio Ca
vanilles; D. Magin Ronet; D. Diego 
Genaro Lletgel; D, Juan Antonio de 
Olazabal y (lailán, y D. Bráulio An
ton Ráinirez, que desempeñará las 
funciones de Secretario del Jurado.

Lo que do Real órden comunico ? 
V. E. á fin de que el dia 25 del actual 
se instale dicho Jurado y acuerde el 
modó de proceder en el ejercicio de 
las filribuciones que le están conferi
das por Real decreto de 11 de Marzo 
último.

Dios guarde á Y. R. muchos años. 
Madrid, 17 de Setiembre de 1837.= 
Aíoyaño.=Sr. D. Pedro Colon, Duque 
de Veragua.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á la solicitud de D. Fer
nando Ferrer y Albert.,- se ha digna' 
do autorizarle por el término de ocho 
meses para verificar los estudios de
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SUPLEMENTO
AL BOLETIA OFICIAL UF ULLAIIOUIL ,_

del Viernes 9 de Octubre de 1857. H ^ ^ s

Administración principal de Biene- 
Nacionales de la provincia de 

Valladolid.

ARHEBNBGS.

PARTIDO DE PEÑAFIEL AÑO DE 1857.

' Se saca á pública sabasla de arrenda
miento, por término de cuatro años, 
él contar desde el 1a de Agosto úl
timo, á igual dia del año venidero 
de iS^Í , las fincas gue á continna- 
cion se espresan, cuyo acto se cele- 
braréi el 19 de Octubre, desde 
las diez de la mañana en adelante, 
en las Salas consistoriales de los 
respecliros pueblos, ante los Al
caldes y Secretarios, cuando el tipo 
de la siibasla no llegue á 500 rs.-, 
en las Administraciones subalternas, 
ante el Alcalde y Administrador del 
ramo respecto de las fincas , cuyos 
tipos escedan de 500 rs, y en am
bos casos, se celebrará ademas una 
doble subasta en la Administración 
de la Capital, con asistencia del 
Escribano de Hacienda, en el dia 
y hora señalados.

Una heredad de tierras en tér
mino de Olmos, de la iglesia de 
dicho pueblo que lleva en arrenda- 
mieulo Catalina Baldezate, se saca 
á subasta por tipo de 200 reales 
anuales,

Otra id. id. Beneficios y Curato 
de-id. que lleva Ísidoro Navarro, 
en 600 rs.

Otra id. id. Cofradía del Santo 
Cristo de Santa María de-Peñafiel, 
que lleva Feliciano Rodríguez, en 
500 rs. •

Otra id. id y lieras de Ia Iglesia 
de Santa Maria de id. que lleva 
Lucas Gómez, en 1300 rs.

Otra id. id. en término de Cana
lejas, de la Iglesia de Santa Cruz 
de Canalejas, que lleva Bonifacio 
Velasco, en 30 rs.

Otra id. id. id. de la Cofradía 
del Santísimo Sacramento, que lle
va Juan Sanz, en 100 rs.

Otra id, id. id. Beneficios de Ca
nalejas, que lleva Mariano Benito 
en 180 rs.

Otra id. id. de la Capelhinía de 
Fompedraza, que lleva Juan García 
y consortes en 130 rs.

Otra id. id. de Nuestra Señora 

del Olmar que lleva Venancio Bal- 
desoto, en 98 rs.

Otra id. id. de Nuestra Señora 
del Rosario que lleva Pablo García, 
en 60 rs.

Otra id. en término de San Llo
rente, de la Cofradía de San Pedro 
y San Andrés, que lleva Julián 
Bombin, en 50 rs.

Otra id. id. de la Cofradía del 
bendito Cristo, que lleva el mismo 
Julián Bombin, en 45 rs.

Otra id. id. de la Cofradía de 
San Bernabé, que lleva Estanislao 
dei Val, en 70 rs.

Otra id. id. de la Iglesia de id. 
que lleva el mismo y otros, en ÍOO rs

Otra id. y heras, término de Cam
paspero, de la Fábrica de la Iglesia 
de id. que lleva Vicente García 
Hernando, en 40 rs.

Otra id. cu término da la Torre 
de .Peñafiel de la Iglesia de id. qire 
Heba Hipólito Arribas, én 200 rs.

Otra id. id. del Santísimo Sacra
mento de id. que lleva Ildefonso de 
la Torre, en 100 rs.

Otra id. en término do Piñel de 
Abajo, de la Iglesia de id. que lleva 
Eduardo Esteban y otros, en 85 rs.

Otra id. id. del Dulce nombre de 
de Jesús, que lleva Claudio Lopez, 
en 6 rs.

Otra id. id. del Cabildo de San 
Vicente de Peñafiel, que lleva Mar
celo Rico y otros, en 80 rs.

Otra id. en término de Canalejas, 
de la Cofradía de Animas, que lle
va Meliton Arranzó en 300 rs.

Otra id. id. de los Beneficios de 
Canalejas, que lleva Crisanto Her
reras, en 240 rs'.

Otra id. en término de Peñafiel, 
del Curato de id. que lleva Agustín 
Priante y otros, en 1320 rs.

Otra id, en término de Piñel de 
Abajo, del Beneficio de id. que 
lleva Antonio Requero , en 720 rs.

Otra id. id. de la iglesia de id. 
que lleva Saturnino Priante y Mau
ricio Redondo, en 1,120 rs.

Otra id. id. d,e la Dignidad Epis
copal, que lleva Joaquín Martínez 
y Saturnino Zamora, en 875 rs.

Otra id. en término de La Torre 
de Peñafiel, de los Beneficios de 
Reoyo, que lleva Justo Sanz y Do
roteo Sanz, en 980 rs.

Seis tierras en término de Aldeu- 
so de Peñafiel, de la Capellanía de 

Torrepedrosa, que llevan Gregorio 
y Vicente Alonso, en 280 rs.

Nueve id. en término de Molpe
ceres, de la Iglesia de id. que lleva 
Manuel Samaniego, en .660 rs.

Seis id. en id. de la Iglesia de 
San José que lleva Antonio de la 
Torre, en 300 rs.

Una heredad 'de tierras, en tér
mino de Torrescárcela, de la Igle
sia de id. que lleva Juan Martínez, 
en 280 rs.

Otra id. id. del Beneficio (Aira
do de id. que lleva Eustaquio Go- 
iñez, en 500 rs.

Otra id. en término de Quintani
lla de Arriba, del Cabildo Cate
dral de Valladolid que 'leva Nico
lás Arranz;. Estanilao y Estevan 
Tejero, en 1200 rs.

■ Cuatro tierras en término de Man
zanillo, de. D.’ Gertrudis Calvo 
que llevan Florencio Arranz y Ma
ria Gateía, en 300 rs.

Una heredad de tierras en tér
mino de Roturas de la Iglesia de 
San Miguel del Boyo que lleva Hi
ginio Valdivieso,' en 21'5 rs.

Otra id. id. del Beneficio de Ro
turas, que ha llevado hasta 1856 
Higinio Valdivieso, en íOO rs.

Otra id; en término de Castrillo 
de Duero, del Curato de id., que 
lleva Alejandro Rojo, en 1,400 rs.

Tres tierras en lérmino de Mol
peceres de Santa Rila, que lleva 
Tomás Sanz, en 150 rs.

Catorce id. en id.Mql Beneficio 
del Curato de Molpeceres, que lle
va Valentín Melero, en 140 rs.

Tres id. en id. de la Colecturia 
de Santa Maria, que lleva Julián 
Cano, en 60 rs.

Siete id. en id. de la Colecturia 
del Salvador, qne lleva Baltasar 
Arranz,en 180 rs.

Una heredad de tierras en térmi
no de Torrescárcela, de la Cofradía 
de la Veracruz, que lleva Fermín 
Gómez, en 180 rs.

Cuatro viñas en id. de Santa Brí
gida yCofradía de la Veracruz, que 
lleva Agustín Rodrigo, en 41 rs.

Seis tierras ’en id . de la Cofra
día de la Veracruz, que lleva Blas 
Boquerino, en 82 rs.

Una tierra en término de Pes
quera, de la Cofradía de Nuestra 
Señora de Rubialejos, que lleva 
Venancio Roito, en 60 rs.

Una heredad de tierras enwran- 
no de Roturas, de la Capellanía 
Arabiñas, que lleva Julian Maris
cal, en 200 rs.

Otra id. id. de la Iglesia de Ro
turas, que lleva Justo de Blas, en 
240 rs. '

Otra id. id. de la Iglesia de Cor
rales, que lleva Domingo Martinez, 
en-36rs.

Otra id. en término de Gallillo, 
del Benificio de id. que lleva Ber
nabé Anan, en 260 rs.

Otra id en lérmino de Corrales, 
del Curato de id. que lleva Venan
cio Arran, en 200 rs,

Otra id. id. del Curato de id. 
que lleva Santiago Benito, en 20 rs.

Otra id. id. del Curaíode id. que 
lleva Marcelino Obejas, en 40 rs.

Otra id. id. del Curato de id 
que lleva Andres Obejas y Domin
go Diez, en 40 rs.

Otra id. en término do. Valcabu' 
da del Curato de id. que lleva Ru
perto Bombin y otros, en 180 rs.

Otra id. en término de Corrales 
y. San Llorenle, del Curato de .id. 
que llevan los mismos en 180 rs.

Otra id. en Corrales, del Curato 
de id., que llevan Timoteo Repiso 
y otros, en 165 rs.

Otra id. id. del Curalo de id., 
que lleva Saturnino de la Puente y 
otros, en 134 rs.

Otra id. id. de la Cofradía de la 
Cruz, que lleva Santiago Benito, 
en 120 rs.

Otra id. id. de la Cofradía del 
Rosario , que lleva Felipe de la 
Fuente, en 98 rs.

Otra id. id. del Curato de Cor
rales, que lleva Pablo Diez en 60 rs.

PARTIDO DE OLMEDO.

Subasta de arrendamiento para el íí 
de Octubre por cuatro años , á con
tar desde el 20 de Agosto último, á 
igual dia del año de 1861 y en los 
mismos términos que la anterior.

Una heredad de tierras en tér
mino de Olmedo, de la Iglesia de 
San Adrés del mismo, que lleva en 
arrendamiento Nicolás Sanz, se sa
ca á subasta por tipo de 320 rs. 
anuales.

Veinte y dos obradas de tierra 
en término de Aguasal, del Curato

MCD 2022-L5



de id., que lleva Vicente Morejon, 
en 400 rs.

Sesenta id. en término de Fuente 
Olmedo del Cabildo eclesiástico de 
id., que lleva Mariano Gómez, en 
1,200 rs.

Una heredad da tierras en tér- j 
mino de Villalba , de la Iglesia de 
Bermuy, que lleva Marlin del Pié, 
en 220 rs.

Olra id. en término de Fuente 
Olmedo, de fe Iglesia de id., que t 
lleva Juan Ramos, en 1,100 rs.

Olra id. id. del Cabildo edesiás- 
lico de Olmedo, que lleva Ecequiel 
y Juan Perez , en 1,650 rs.

Olra id. id. del Cabildo de id, 
que lleva Ramón Casado, en 1,000 
reales.

Olra id. id. de fe Iglesia de 
Fuente Olmedo, que lleva Ansel
mo Rodríguez, en 560 rs.

Olra id. en término de fe Pedra
ja, del Cabildo de San Aguslin de 
Iscar, que lleva Ecequiel Pascual, 
en 800 rs. de fe Iglesia de San Marlin de Cue-

Olra id. id. de fe Cofradía de llar, que lleva Antonio Vallesleros, 
San Agustín, que lleva Juan Laza- en 1,000 rs.
ro, en 300 is. Otra id. id. de fe Iglesia de San

Aldea- Pedro de Iscar, que lleva Gregorio 
mayor de a Iglesia de dicho pue- .5^ ,..,.
blo que lleva tucano Monlaraz, OUa id. id. de la misma klesia.
en 340 rs. 1 p
-T „ que lleva Pedro García, en 400 rs.

Olra id. en termino de La Zarza P 1 •

de la Obra pia de id. que lleva '’^ Í’ ’"T® '8'7;;
Nicolás Villado, en 600 rs. ^’^ ^"Sela Sánchez, en iOO

Otra id. id. del Beneficio de Vil- reales.
vis que lleva Eusebio Daza, en Otra id. id. de fe Iglesia de Santa
460 rs. María de Iscar, que lleva Martin

Olra id. en término de San Pa- Arévalo, en 1,000 rs.
blo, del Cabildo de Arévalo que Olra id. id. de la misma Iglesia, 
lleva Adrian Barrero, en 440 rs. que lleva Epifanio Caviedes, en 

Otra id. en término de Valvia- 1,000 rs.
deio, del Curato de id. que lleva Olra id. en término de Almera, 
Feimin isla, en 500 rs. de ta Iglesia de id. que lleva Luís

Otra id. en término de Ataqui- Alvarez, en 600 rs.
ú“’ ^2 Ca'’7,7® ^f^valo, que 0,^, j,] y 3,, CahiMo de 01- 

^''^'' i*iínn °'*^^ 1' ^®é®l G- fepjn q„g lleva Fabriciano Mar-

Utia idu. id. de fe Capellanía de •,
Primitivo Sánchez, que lleva José L ’’® ’ • 
Perez, en-700 rs. J. Lucas,

Olra id. id, de fe Capellanía de 1 ’^’
Francisco Salcedo, que lleva Mar- ' ’^'
celino Vara, en 800 rs.

Olra id. id. de fe Iglesia de San 
Nicolás de Arévalo, que lleva Ino
cencio Aranda, en 440 rs.

Otra id. id. de la Cofradía de 
Animas, que lleva Manuel Marlin 
Llorente, en 300 rs,

Olra id. en término de. Muriel, 
del Cabildo de Arévalo, que lleva 
Vicente Calvo y Agapito, Gaj-eia, 
en 1.100 rs.

Q{ra id. id. del Cabildo de id;., 
que lleva F^abfen Bwlógnea , en 
660 Ts,

Otra id. id. de fe Igbesia die San 
Mariia ¿fe 8egtO/vfe, ¡que. tbfeaa Ra-, 
mon Sánchez, en 460 rs.

Otra id. eu térrntinode Puras., de 
fe Madre de Diw die Oblado, que

lleva Gavina Pozo, en ,3dfeO rs.
Otra iid- id. ¡de fe Concerpewm.de 

Olmede , dque tlíleva Bar to lomé Juá
rez, en ado rs.

Otra id. id. de la Cofradía de San 
Boque, que lleva Felix peredero, 
euâOOfs.

Olra id. id. del Cabildo de Aré
valo, que lleva Felix Diez, en 340 
reales.

Otra id. id. de la Iglesia depu
ras, que lleva Leandra Perez, en 
2,000 rs.

Olra id. id. de Santi Espiritus de 
Olmedo, que lleva la misma en 30 
reales.

Olra id. en lérraino de Aldea de 
San Miguel, de la Capellanía de 
Dueñas, que llevan José Marlin y 
Vicente Sanz, en 400 rs.

Otra id. id. de la misma Cape
llanía, que lleva Manuel Sanz, en 
320 rs.

Otra id. en término de Olmedo,

id. de la Capellanía de 
que lleva Angel Diez,

id. del Cabildo de Me-
dina, que lleva Pedro Arteaga, en 
340 rs.

Otra id. en término de Santiago 
del Arroyo, del Curalo de Santia
go, que lleva Benito Molpeceres, 
en 200 ra.

Olra id. id. de la Iglesia de id. 
q.ue lleva Santiago y Vicente Sas
tre, en 300 rs.

PARTIBO EIE MEDINA DEL CAMPO.

Subasta para el 21 de Octubre des
de tas diez de la maña en adelante^ 
y en los mismos términos que las 
anteriores.

Una heredad de tierras en lér- 
ínino de Goi'viHeg'O, de fe Iglesia

’ «de d¡<4«) pueáilo^ gne llevan los he- 
j’ederofi.de Lucas Perez, se saca á 
,suTa,sJa„ en 4,040 rs anuales.

^hn id. id. de San Juan de Sar

dón de Medina, que llevan Nicolás 
y Primo Goimiez. en 2000 is.

1

!

Obra id. i'ii término de VillaBue- 
va de las Torres, de la Iglesia de 
dicho.¿jueb!o , que lleva Manuela 
Oulierrez, en oSOO rs.

Otra id id. de la Cofradía delà 
Caridad de Valladolid, que lleva 
José Domínguez, en M6 rs.

Olra id. id. enlérmino de Villa
verde, de la iglesia de dicho pue_ 
blo, que lleva Diego Lafuente, en 
1680 rs.

Olra id. id. de dicha Iglesia, 
que lleva Juan Alonso, en 1240 rs.

Olra id. id de id. que lleva Ma
leo Navarro, en 1,440 rs.

Olra id. id. id. qup lleva Alejan
dro García, en 1,280 rs.

Olra id. id. de id. de la Colegia
la de Toro, que lleva Mariano Mon
roy, en 170 rs

Otra id- id. de la Colegiala de 
Medina, que lleva Santos Matos, en 
4,000 rs.

Olra id. id. de la Cofradía de 
Angustias de Medina, que lleva An
selmo Malos, en 430 rs.

Olra id. id. de Santa Maria del 
Castillo de Medina, que lleva Ne
mesio Alagneros, en 2,000 rs.

Olra id. id. de la Colegiala de 
Medina que lleva Joaquin García, 
en 800 rs.

Olra id. en Icrmino de Veíascál- 
varo, de la Iglesia de Medina, que 
lleva Lorenzo Gutiérrez, en 840 rs.

Olra id. en término de Brahojos, 
de! SanlísimoCrislo de Medina, que 
lleva Baimundo Garrido, en 1,020 
reales.

Olra id. id. de San Marlin de 
Medina, que lleva Juan Herrera, 
en 880 rs.

Otra id. id. de fe Colegiala de 
Medina, que lleva Bonifacio Gu- !
tierrez, en 1,640 rs.
, Olra id. id. de la Iglesia de di
cho pueblo, que Deva Miguel Mar
tin, en 1,000 rs.

Ojra id. en término de Medina, 
de la Cofradía de los Dolores de id., 
que lleva Julián Duran, en 3.40 rs.

0lr,a id. id,. d,e Santo Tomás de 
MedJua, que. lleva Frutos Macias, 
en 1,060 rs,.

Otra id. id. de lid. que lleva Pe
dro Gulíerrez, en 62.0 rs..

Otra id... id. de id que lleva,Pe
dro Lajo, en SOO-

Otra id. ad. de.Saüliatgo el. Bcail’ 
d.e. Medina, que lleva l^linuel Ve
lasco, en 1.0041 rs..

Otra heredad de prados y lierra 
en término de Medina, de Santiago

el Real de id-, que lleva Julián Dii- 
ran, en 700 rs.

Olra id. de tierras, en id. id., de 
Santo Tomás de id., que lleva Car- 
nielo Vela.sco, en 800 rs.

Olra id. id ,de ;Sanfa Maria del 
Casilillo de id., qne lleva Antonio 
Macedo, en 1,430 rs.

Olra id id. de la Colegiala de 
id., que lleva Pedro Lajo v otro, en 
990 rs. '

Un pinar y majuelo en lérmino 
de Pozal de Gallinas, que lleva 
D. Fernando Altes, en 1,600 rs.

Una heredad de tierras en tér
mino de Goffleznar.ro, de Santiago 
el Real de Medina, que lleva Ma
nuel Crespo, en 200 rs.

Oliaid. en término de Lomovie- 
jo de fe Encarnación de Arévalo, 
que lleva Mariano Rico, en 300 rs.

Otra id. en lérmino de Medina, 
de Santiago el Real de id., que lle
va Angel Hernández, en 60 rs.

Olía id.id.de fe Cofradía de San 
Miguel de id., que lleva Carmelo 
Velasco, en 90 rs.

Olra id. id, de fes Carmelitas 
Dcscaizas, que lleva Juan Velasco* 
en 4-0 rs.

Olra id. id. de las Isabeles, que 
lleva Carmelo Velasco, en 43 rs.

Otra id. id. de Santiago el Real, 
que lleva Angel Fernandez, en 60 
reales.

Otra 14. id. de fe Cofradía de San 
Miguel, que lleva Carmelo Velasco, 
en 90 rs.

Otra id. en término de Torrecilla 
del Valle , de los Domínicos de Me- 
oina, que lleva Prudencio Deman
dez, en. 63 rs.

Otra id. en término de .fe Cole
giata del Castilio, que lleva Lucas 
Casado, en 60 rs.

Otra id. en término de Vilfever» 
de d.e los Dominicos de Medina, 
que lleva Anselmo Matos, en 140 
reales.

Olra id. en lérmino de Brahojos, 
de las Monjas I rimiarias de id. que 
lleva Toribio Gutiérrez . en 188 r.s.

Olra id. en término de Velascál- 
varo, de fes Monjas Reales de id. 
de Pedro Saev., cu 130, i s.

Olra id. id. de fe Iglesia de id. 
que lleva Pedro Saez , en 128 rs.

Otra id. id. de fe Iglesia de id. 
; que Tléva Lorenzo Gutier.ez, en 90 
reales.

Otra id. en lérmino de Gomez- 
nai ro, de fes Bernardas be Arévalo, 
que lleva -Miguel Sanz, en 140 rs.

Olra id. id. de fe Colegiata de 
¡Medina , de Fabiana Nielo, en 
■ 140 rs.

Olra id. en término de Rubí de 
Bracamonte, fes Monjas Claras de 
Medina, de Fernando Rodriggez, 
en ODis.
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Olm id. id. en San Miguel dé 
Medina, que lleva Mariano Martin-, 
en 80 rs

Oirá id. en término de Loraoviejo 
dt' las Bernardas de Arévalo, que 
lleva Vicente Gómez, en 130 rs

Otra id. en térmiivo de Fu-ente el 
Sol del Espirkusíinlo de Vallado
lid, que lleva Lomazo Diaz, en 61 
reales.

Otra id. .Majuelos y tierras, en 
término de Serrada, que lleva Pe
dro Íscar, en 180 rs.

Otra id. de tierras t?^ Jérmino de 
Rodilana, del Santi simo Cristo de 
id. que lleva Policarpo Perez, en 
21 rs.

Otra id. id. delàIgtesiá de id. que 
lleva Gabriel de Frías, en 90 rs.

Otra id. en término de Pozal de 
Gallinas, de San Facundo de .Medi
na que lleva Mariano Perez ,en 20 rs

Otra id. id. de San xMigael de id. 
que lleva Eustaquio Sayón , en 
100. rs. - ‘

Otra id. en término de Moraleja, 
•de las Pana-deras de la Iglesia del 
mismo pueblo, que lleva Francisco 
Ortíz, en 200 r»,-

Otra id. en términó de Duefias, 
de la Cofradía de Santa María del 
Castillo de Medina, que lleva Do
mingo Alonso, en 100 rs.

Otra id. id. del Prorato de San 
Juan de.Sardón , que Heva Leandro 
Rodrrguez, en 100 rs.

Otra id en término de Campillo, 
de la Iglesia de Villaverde, que 
lleva Victoriauo Rodriguez, em J20 
reales.

Otra id. id. de la Cofradía* de 
Animas del Campillo , que lleva 
Jorge Velasco, en 200 rs.

Otra id. id. de la Capellanía de 
Aparicio, que lleva Garlos Duque, 
en 162 rs.

Otra id. en término de Cerville
go, .de la Iglesia de Fuente el Sol, 
que lleva Salvador Gómez, en 60 
reales.

Otra id. en término de Bobadilla 
de la Iglesia de Vela.sealvaaro,. que 
lleva Vicente Marlín, en 130 rs.

FUTIDO DE LA MOTA DEL MARQUES.

Subasta para el 22 de Octubre, desde 
las diez de la mañana an adelante, 
y en los mismos términos que los an
teriores.

Una heredad de tierras en férmi- 
node Villavieja, de San Anlolin de 
Tordesillas, que lleva Lorenzo Ro
driguez, se saca á subasta en 270 
reales anuales.

Otra id. en término de Villalar, 
delà Capellania de Hernández,que 
lleva Calislo Negro, en 680 rs.

Cira id. en término de Villa vie- 
já", d e 'DfHmi H'! eos ■ de V'a"l"la*.d4)*i-i4.l—, .(pue- 
lleva Braulio d:'l Pozo, en 21*0'rs.

Otra id. en término de Bercerue

lo, de 'las Animás de WWdolid. 
q-ue lleva Domingo Ortega, >G'n 300 
reales.

Otra id. id. de la Iglesia de Ber> 
cero, que «lleva Ramón Infante-, en 
1. 200rs.

Otra id. en terminó de San Pela
yo, del Beneficio de id., que lleva 
Benito RodiÉguez, en 860.

Otra id. id. id. de la Gofradja de 
la Cruz , que lleva Gumersindo 
Primo, en 300 rs.

Otra ni. id. de id., que lleva Ma
nuel Marcos, en -380 rs.

Otra id. id. de Jesús María de 
Valladolid, que lleva el njismo, en 
180 reales.

Otra id, id. de las Animas de San 
Pelayo, que lleva Antonio Rodrí
guez, en 200 rs.

Otra íd. id. de la Capellanía de 
Bamba, que lleva Diego Rodríguez, 
en 400 rs.

Otra id. en término de Velilla, 
de la Cofradía de Animas, que lle
va Vean^n io Gonzalez, en 200 rs.

Olra id. rd, del Cabildo de Tor
desillas.. que Héva Julian Gonzalez, 

.fin 490 rs.
Otra id, eO término de Malilla, 

que lleva Gregorio Gonzaleis, en 220 
reales,

Otra id. en término do Villalar, 
de San ¡Juan de Villalar, qáe lleva 
Antonio Cacho, en 320 rs.

Otra id, en término de Ped+’Uso, 
de! Beneficio de Rectoría de Tor
desillas, que lleva Luis Malilla, en 
330 reales.

Otra id. en férraiuo de Villavié- 
ja, de Ia Iglesia de Villavieja, qué 
lleva Gabriel Cano, en 1 030 rs.

Otra id. en término de Adalia, 
del Beneficio de Adalia, que llevan 
Pin Delgado y otros.

Otra id. en término de Villarde
frades, de la iglesia de Almaraz, 
que lleva ILoiei^-o fano, en 18.0 r.«.

Otra id. id. de la Colegiala de 
Arbas, que lleva Francisco Calvo, 
en 1,700 rs.

PARTIDO DE LA NA VA DEL'REY.

Subasta para el 23 de Octubre, desde' 
las diez de la mañana en adelante, 
y en los mismos términos que las an 
teriores.

Una heredad de tierras, en ter
mino de Fresno el Viejo, de la Ca
pellanía de los Quemados, que lleva 
Isidro Serrano, se saca à subasta en 
1,210 rs. anuales.

Otra id. id. de la Capellanía de 
Ana Mansilla, que lleva Ildefonso 
Domínguez, en 2.000 rs.

Otra id. en lérmino de Villafran
ca . de la Fábrica de la Iglesia de 
dicho pueblo , que llevan Benito 
Pr 1(4 o- v J ttetn- -Gra-r c ía Gonwi-lez . e-n 
iW fáf ‘

Otra id. Bodegas y Lagar del ; 

Semina rió 'doncilia r dé Sa teriiánca, 
qUé Uóyan Juífn y Faustino Gonzá
lez , en ^00 rs.

Otra id. en término de Torrecilla 
dé la Orden, de la Encomienda de 
San Juan. Fábriéa de la Iglesia y 
Prióralo, qú'e Ilévan Anlolin Qüevér 
do y otros, en 3,200.

PARTIDO DE VALORIA.

Subasta para el 24 de Octubre, des
de las diez de la mañana en ade
lante. y en los mismos términos que 
las anleriores.

Una hefednd dé tierras en tér
mino de Valoria, del Beneficio de 
la Iglesia de id. que lleva en ar- 
réndàmiénlo Téresa Trejo, se saca 
á subasta eñ 1440 rs, anuales.

Otra id. id, de id. que lleva Vi
cente Fernandez, en 40 rs.

Olra id. id. de la Gofrádia de la 
Cruz de id., eh 80 rs.

Otra id. id. de la Sacristia de 
ValOriá, que lleva Gregorio Trejo, 
en 200 rs.

Otra id. en lérmino de Piña dé 
Esgueva, dei Beneficio simple de 
Mazariegos, que lleva Eustasio 
Güesta, eh 1100 rs.

Otra id. en lérmitro de Canillas, 
del Curalo y Beneficio de la igle
sia de íd., que lleva Valentin Gon
zález, en 340 rs.

Oirá id. en lérmino de Castrillo 
Tejeriego, de la Fundación de Si
món San Miguel, que lleva Manuel 
Sauz, en 840 r.s.

Otra id. en término de’ Encinas, 
de la Iglesia de id., que lleva Fé
lix Treviño y olro.s en 600 rs.

Olra id. id. del Beneficio dé la 
Iglesia de id., que lleva Juan y 
oíros, en 730 rs.

Otra id. id. dé id., que llevan 
Andrés Flores y olros, en IODO rs.

PARTIDO DE VÍLLALOÑ.

Subasta para el 23 de Octubre, des
de las diez de la mañana en ade- 
tante y en los mismos términos que ; 
las anleriores.

Catorce higuadas de tierra, en 
término de Villalón, de la Fábrica 
de la Iglesia de San Pedro, que lle
va en arrendamiento la Viuda de 
Pedro Hernández , se saca á subas- 
la en 480 rs. anuales.

Quince higuadas de tierra en el 
mismo lérmino y de la mi.sma cor
poración que la anterior, que lleva 
Santiago Carrillo, en 410 rs.

Doce higuadas y dos cuartas de 
lierra , en lérmio de Villafrades, 
de la Cofradía de Animas del mis
mo pueblo, que llevan los hermanos 
.dé la .Cúfriulía , en 1.6.0 rs.

Giénlo cHWét-!í dé 4'ier-rà y Wé- 
ve de viña, divididas las 1res en 

’ seis quinones, en termmo de Villa
carralón, de la Fábrica dé la Iglé- 
siá del mismo pueblo, qué llevan 
Aiílonío del Pozo, Tomás Borge, 
Francisco Pardo , Francisco Gómez, 
Antonio Martínez y Tornas Rojo, én 
3,66'0 rs.

Doce fanegas de tierra, en íér- 
mino de Zorita, dé Ias Monjas de 
San Pedro de las Dueñas, que lleva 
Marcelo Leal, en 100 rs.

Cuarenta y cuatro fanegas de 
tierra, en término de Zoiiía, de la 
Cómunidad eclesiástica de Sania 
Maria de Villada, que lleva Mar
celo Leal, en 380 rs.

Quince fanegas y veinte y dos 
celemines de lierra , en término de 
Melgar de Abajo, de la Rectoría 
del Salvador de Melgar de Abajo, 
que lleva Pedro Gonzalez, en 260 
reales.

Veinte y una cargas de tierra, 
éh término de Melgar de Abajo, 
dé la Cofradía de San Juan y San 
Andrés de Melgar de Abajo, que 
lleva Julián Mazariegos, en 1,0,30 
reales.

Veinte y cuatro fanegas de tier
ra, en término de id,, de là Cofra
día de Santi Espíritus dé Melgar de 
Abajo , que lleva Simon Raposo, 
en 48Ó rs.

Siete fanegas de tierra, en tér
mino de id. de la Mitra de Leon, 
que lleva José Perez, en 60 rs.

Un quiñón de lierra, en lérmino 
de Villanueva, de la Capellania do 
Lucas Perez, que lleva Andres Pé
rez, en 300 rs.

Tres higuadas y una cuarta de 
tierra, en lérmino de Villanueva 
de las Monjas de Mayorga, que lle
va Pedro García, en 50 rs.

Dos higuadas y una cuarta dé 
tierra, en lérmino de Vijla.nueva, 
de la Cofradía del Sanlís¡rá|0 de i,d. 
qne lleva Felipe Bueno, en 36 rs.

Seis Pedazos de perya , en lérnai- 
uo de Gal.o.n- dg la Fábrica de la 
iglesia de id. que ll.eva Isabel del 
Rey, en 260 rs.

Un pedazo de tierra, en términx) 
del mismo pueblo, del Cabildo de 
Mavorga, que lleva Manuel Gonzá
lez, en 80 rs.

Sesenta y ocho fanegas de lierra, 
en término de Melgar de Arriba, de 
la Capellania de Domingo Palmero, 
Fernando Perez y D. Pedro Vela, 
que lleva Francisco García , en 
718 rs.

Una heredad de tierras, en lér
mino de Villavicencio, del Benefi
cio del mismo pueblo, que lleva 
Francisco Rodriguez, en 406 rs.

Üu quiñón de tierra, en lérmino 
de id. de la Capellanía de San Juan 
de Vallinas, que lleva Francisco 
Ro,djjgu.e2 , én 10.0 rs.

^?Ws (>bIzadas de tierra, en tér
mino de id. de las Recoletas, de
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Medina , que lleva Miguel y Toma
sa Carnicero, en 480 rs.

Un quiñón de tierra, en término 
de id, del Beneficio Villavicencio, 
que lleva Juan Fernandez, en 300 
.reales.

Otro id. id. en término de id. del 
mismo Beneficio, que lleva Froilán 
Santiago, en 387 rs.

Otro id. id. en término de id. del 
mismo Beneficio, que lleva Cesáreo 
Santiago, en 403 rs.

Otro id. id. en término de id. del 
mismo Beneficio, que lleva Ignacio 
Kodriguez, en 600 rs.

Otro id. id en término de id. del 
mismo Beneficio, que lleva I). Al
varo de Santiago, en 300 rs.

Otro id. id en término de id. del 
mismo Beneficio, que lleva U. Ve
nancio Alvarez y otros, en 600 rs.

Sesenta y siete fanegas y cuatro 
celemines de tierra y veinte y tres 
cuartas de viña , en término de id. 
de la Capellanía del Rosario» que 
lleva D. Agusiin Pachón, en 480 rs.

Un quiñón de tierra en término 
de Urones, del Cabildo de Mayor
ga, que lleva D. Bartolomé Daniel, 
en 1920 rs.

Otro id. id. en término de id. 
de la misma corporación, que lleva 
Manuel Valdivieso, en 1200 rs.

Un quiñón de tierra y una viña, 
en término de Fontihoyuelo, de la 
Cofradía de Animas del mismo 
pueblo, que llevan Manuel Leal y 
Manuel Roman, en 30Ó rs.

Un quiñón de tierra y una hera, 
en el mismo término, de igual pro
cedencia, que llevan los mismos en 
200 rs.

Veinte y nueve cuartas de tier
ra, en el mismo término, de la Ca
pellanía de Toarilla, que lleva Ni
colás Moncada, en 50 rs.

Dos pedazos de tierra, en tér
mino de Villalba, de la Cofradía 
del Rosario de Oteruelo, que lleva 
Matias Perez, en 40 rs.

Dos quiñones de tierra, en el 
mismo término, de San Benito de 
Sahagún, que llevan Gertrudis 
González y Antonio de la Viuda, 
^n 100 rs.

Un quiñón de tierra , en el mis
mo término, de la Iglesia de Arbas 
de Mayorga, que lleva Julián Piso
nero, en 400 rs.

Otro id. id. en el mismo térmi
no, de la Capellanía de Borge, de 
la Viuda de Martin del Pozo, en 
40 rs.

Otro id. id. en el mismo térmi
no, de la Capellanía de Galli
nas, que lleva Salvador Rojo, en 
120 rs.

Otro id. id. de la Rectoría de 
id., que lleva Telesforo Monge, en 
520 rs.

Otro id. en término de Barcial, 
del Cabildo de Castroverde, que 
lleva Faustino Moro Rodríguez, en 
175 rs. ,

Tres quiñones de tierra, en tér
mino de CastroboI, de Santa Maria 
^® Gegla de León, que llevan Na
bor Reyero, isidro Fernandez y 
ManueÍGarcia Escudero, en 2040 rs.

Un quiñón de tierra, en el mis
mo termino, de la Cofradía de San 
Blas de CastroboI, que llevan Es
teban Escudero y consortes, en 
800 rs.

Una heredad de tierras, en tér
mino de Aguilar, del Cabildo ecle
siástico de Aguilar, que llevan 
D. José María Simon y consortes, 
en 5300 rs.

Dos pedazos de tierra, en térmi
no de Villacid, de la Cofradía de 
Animas del mismo pueblo, que lle
va Santos Perez; en 240 rs.

Cinco pedazos de tierra, en el 
mismo término, de la Cofradía Sa
cramental de Villacid, que lleva 
Nicasio Perez, en 16Ó rs.

Ocho celemines de tierra, en tér
mino de Bolaños, de la Cofradía de 
Animas, que lleva Felix Estrada, 
en 80 rs.

Cinco cuartas de tierra y una y 
media cuartas de viña, en término 
de Herrín, de la Sacristía de Santa 
Maria del mismo pueblo, que lleva 
Julian García, .en 66 rs.

Seis fenegas de tierra, en térmi
no de Zorita^ de la Iglesia de Po
zuelo.del Rey, que lleva Marcelo 
Leal, en..60 rs,

Condieiones bajo las chales 
se rematarán las fincas an 
teriores.

1 .“ Se celebrará una subasta de 
arriendo por cada finca, según la 
anterior clasificación.

2 .‘ No se admitirá postura que 
no cubra el tipo designado-para ca
da arriendo, cuyo'pago será anual, 
ni podrán ser licitadores los deudo
res à fondos públicos.

3 .“ El pago de la cantidad en 
que respectivamente se rematen Ias 
fincas, tendrá lugar en Setiembre, 
de los años de 1859, 1860, 1861, 
y 1862.

4 .“ El remate se adjudicará ai 
mejor postor, el cual no podrá en
trar en el disfrute del arriendo, 
hasta que este apruebe por quien 

.corresponda.
5 . El rematante despues de 

aprobado el espediente, otorgará 
con fiador abonado la correspon
diente Escritura , cuya copia habrá 
de remitirse a esta Oficina.

6 .’ Si despues de efectuado el 
remate sevendieren la.s fincas, que
dará obligado el comprador á res-, 
petar el arriendo, con arreglo á las 
prescripciones de la Ley.

7' Los arrendatarios no sufrirán 
mas desembolso que el pago de Es
cribano, o Fiel de fechos. Prego
nero. y el papel que sejuvierta en 
el espediente y escritura , así como 
los derecho.s que se devenguen por 
el otorgamiento de ella y saca de 
la copia correspondiente.

8 .^ Para todos los arrendamien
tos cuya subasta ascienda á 500 rs. 
anuales, se otorgará escritura ante 
Escribano, y para los que bajen de 
esta suma , se otorgará obligación 
en papel del Sello 4.°, poniéndose 
en ambos casos fiador do abono.

Valladolid 8 de Octubre de 
1857.=:Vicente García de la Torre,.

PARTIDO DE PEÑAFIEL.

CASTRILLO DE DUERO.

Sí dia 26 de Octubre á las 12 de 
su mañana^ tendrá lugar en esta 
Admimslracion y en Peña/iel ante 
el Sr. Alcalde y Administrador 
de Bienes Nacionales^ la subas
ta de arriendo de un lagar que en 
Castrillo de Duero perteneció al 
Cabildo de dicho pueblo y lleva en 
renta Juan Rodrignez^ bajo las 
condiciones siguientes:

l .“ EI arriendo de dicho lagar, 
durará 4 años á contar desde U. 
de Octubre de este año, y conclui
rá en igual dia del año que viene 
de 1861.

2 .* No se admitirá postura que 
no cubra el tipo anual de 150 rs. 
y se adjudicará el remate al mejor 
postor.

3 .’ No podrán ser licitadores 
los deudores á fondos públicos.

4 .® El arrendatario quedaVá 
obligado á procurar las mejoras de 
conservación mas necesarias y pre
cisas en dicho lagar.

5 .® El arrendatario no podrá 
subarrendar la finca sin prévio 
permiso de esta Principal.

6 .® Será.obligación del mismo 
inquilino satisfacer en los ocho pri
meros dias de Setiembre de cada 
año, la cantidad anual en que se le 
adjudique.

IJ Despues que el espediente 
de remate obtenga la aprobación 
correspondiente, otorgará una es
critura de obligación con fiador de 
abono, y una copia de ella se re
mitirá á esta oficina.

8 .® El arrendario abonará los 
gastos del espediente de subasta 
y de la Escritura y su copia, pu
diéndose sustituir dicha Escritura, 
con uná obligación, si la cantidad 
en que se remate no llegare á qui
nientos reales.

Valladolid 8 de Octubre de 
1857.-= Vicente García de la Torre.

J^aUudolidi Ímprchta do Manjarrés ÿ Compañía^ plazuela de las Ángústias^ núm, 5.
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nn ferro-carril que partiendo de Olot 
termine en cl puerto de liosas; de- 
biemlo tener presente que igual an- 
lorizacion se ha otorgado en dos dis
tintas ocasiodes-, y que lanio aque
llas como esta no dan derecho algu
no a la concesión ni á indemnización 
do ningún género , según lo preveni
do en el art. 45 de la ley general de 
ferro-carriles.

De ileal órden lo digo «i V. I. para 
siVinteligencia y electos consiguien
tes'. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Setiembre de 1857.= 
Moyano. = Sr, Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de conformidad con lo informado por 
la Junta consultiva de Gaminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido a bien 
aprobar la adjunta tarifa de precios 
para adquirir las aguas del canal im
peria.' de Aragón , que se destinan ai 
riego supietoi'io. .

De Ileal orden lo digo á V. Í. para 
su inteli pul ia y efectos consiguien
tes. 'Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid, a de Setiembre dé 1857.= 
Moyano. = Sr. Director general de 
Obras.públicas. '

TáYlfa de los''precios^Ú ¿¡tic deben fa- 
' dUlarse his aguas del Canal impe

rial de Aragón eon destino al riegos 
sápletorio.

Por ocho dias de riego, 80 rs.
Por quince-id., GOí . .
Por treinta, id., 50.
Por sesenta id., 40.
Por 1res meses-id.; 5,000.
Por seis id.,, 5„00n.
Por un ano id., 8,000.

, Ílmq. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bim autorizar 

.á-D. José Lombardero para que, sin 
perjuicio de los derechos de propie
dad de cualquiera otro interesado, 
construya una forja catalana en d 
termino de Ritnueva, concejo de Le
na, en la provincia de Oviedo, apro
vechando las aguas del rió Pajares, 
con -arreglo á las condiciones siguien
tes.

1 .® No se elevará la presa masde 
dos metros sobre las aguas oridnarias.

2 .® Construirá y conservará á su 
costa,; en la márgen izquierda del 
rio, un muro de defensa de 50 me
tros de longitud y de la misma altura 
de la presa.

5 .® Las obras deberán ejecutarse 
con arreglo al plano aprobado y bajo 

da inspección del Ingeniero de ia pro
vincia.

De Real órden lo digo á -V. I. para 
sil conocimiento y efecios consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de Setiembre de 1857.= 
Moyano. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien nombrar, para des
empeñar el cargo de Director del 
Sindicato de riegos de la huerta de 
Alicante, á D. Juan Visconti, que 
ocupa el. primer lugar en la terna 
propuesta por el Gobernador de la 
provincia con arreglo á lo dispuesto , 
on el art. G.“ del Reglamento de dicho 
Sindicato.

be Real órd; n lo digo á V. I. para 
®mduteligeucia. y efectos cunsiguien- i 

tes. Dios guarde á V. I. muchosaños. 
Madrid, 5 de Setiembre de 1,857.= 
Moyano. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

•éí MINISTERíO DE ESTADO.

Dóver, 15 de Setiembre á las siete 
y cuarenta- minutos de la mañana.— 
El Ministro Plenipotenciario de S. Ai. 
cerca de S. Ai. británica ai Exemó. Se
ñor Ministro de Estado.

«SS. ,\A. RR. los Sermos. Sres. Ín- 
fantes Duques de Montpensier salen 
en este inomenlq paru Ostende,»

El Embajador de Francia en esta 
corte ha remitido á la primera Secre
taria de Estado el siguiente aviso, 

•para que llegue á noticia de las per
sonas á quienes pueda interesar.

«El Embajador de Francia advierte 
á los inilitores que hubieren servido 
en los ejércitos francesivs de la Repú
blica y del Imperio, y residan en Es
paña , que sus instancias documenta
das para qdar á la medalla de Santa 
Elena, recientemente in.slituida por 
S. M. el Emperador Napoleón ill, se
rán recibidas en la Gancillcria de la 
Embajada •'desde el dia de hoy hasta 
cd-1.'' de Dieieurbre do 1857. La so
licitud deberá ir acompañada de las 
hojas de servicio ó de copia certifica- 
díi por las Autoridades correspondien
tes. Cualquiera solicitud (¡ue llegue 
á la Embajada fuera del plazo tijado 
se tendrá por no presentada.

MINISTERÍO DE AURINA,

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Aurora, Gaditana 
y Pronta, del apostadero de Algeci
ras, han aprcs.ado tres embarcacio
nes con 22 bultos de tabaco.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

Siendo muchos lo.s Alcaldes de esto 
provincia que no han remitido los Es
tados de casados, nacidos y muertos 
de sus respectivos pueblos, he re
suelto prevenirles lo veriliquen en 
todo el presente mes, evilándome 
así el usar de los medios que están 
al alcance de mi autoridad, á fin de 
que se cumpla este servicio en los 
plazos y de la manera que está dis
puesto y repetidísimas veces he en
cargado. Valladolid 8 de Octubre de 
de 1857.=Fraiicisco dei Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El dia 1.“ del próximo mes de No
viembre se verificará en el local que 
ocupa este Gobierno y á Ias 1res en 
punto de la tarde, la subasta para la 
publicación del fíolelin oficial de hi 
provincia en el año próximo de 1858, 
bajo el pliego de condiciones cf u o
Ci^tara de manitiesto en esta Secreta
ria, marcadas en las Reales órdenes

, dq 3 de Setiembre de 184a, 20 de 
igual mes del año 18U7., 8 y 24 de 
Octubre de 18aíj en la p.-u'ic (¡ue no 
se derogan unas y otras y sin perjui
cio de las alteraciones que en ellas 
haga el Gobierno de S. AL (q. D. g.) 
ó consecuencia de las esplicaciones 
que tiene pedidas en el asunto.

Los licitadores podrán dirigir sus 
proposiciones á este Gobierno en plie- 
.go cerrado, acompañando la carta de 
pago que acredite haber depositado 
12,000 rs. en la Tesorería de Hacien
da pui>lica, como previene la Real 
orden de 8 de Octubre de 1858. La 
adjudica clon de la subasta tendrá 
lugar en mi despacho el dia y hora 
espresados,. Valladolid 7 de; Octubre 
de 1857.=Franciscq del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Avila.

El dia l." del próximo mes de No
viembre debe veriHearse en este Go
bierno, á las 5 en punto de la larde, 
la subasta para la publicación del 
Boletin oficial de la provincia en el 
áñq próximo de 1858, bajo el pliego 
de condiciones marcadas en las Rea
les órdenes de 5 de Setiembre de 
1848, 28 de igual mes del año de 
1847, 8 y 24 de Octubre de 1858 en 
la parte que no se derogan unas á 
otras, cuyo pliego estará de manifies- 
lo. en la Secretaría de este Gobierno.

Los que quiinam interesarse en la 
contrata, podrán dirigir sus proposi
ciones á este Gobierno en pliegos cer
rados, bien por el correo, bien depo- 
silándolos en la Gaja que so hallará 
establecida en la Portería del mismo.

Los licitadores acreditarán feha- 
cientcmente. qye han hecho en la 
Tesorería de Hacienda pública, el 
depósito de 8,000 rs. vn. que previe
ne la Real órden de 9 de Octubre 
de 1849.

La adjudicación deda subasta ten
drá efecto en mi despacho el dia y 
hora espresados, Ávila 50 do Setiem
bre de 1857.=José Mana GareUi.

Gobierno de la provincia de 
Zamora.

EI dia 1.° del próximo mes de No
viembre debe verilicarse en este Go
bierno, á las 5 en puntó de la tarde, 
la, subasta para la publicación del 
Boletin oficial de ia provincia en el 
año próximo de 1858, bajo el pliego 
de condiciones marcadas en las Rea
les órdenes de 5 de Setiembre de 
1848, 28 de igual m«ís del año 1847, 
8 y 24 de Octubre de 1858 en la par
te que no so derogan unas y otras, y 
sin pejjiñcio de las alteraciones que 
en ellas haga el Gobierno de S. AL' 
á consecuencia de las esplicaciones 
que ticim pedidas en el asunto, cuyo 
pliego í!stará de manihesto en la Se
cretaria de este Gobierno.

Los que deseen interesarse en la 
contrata, podrán dirigir sus proposi
ciones á osle Gobierno en pliegos cer
rados, bien por el correo bien deposi- 
tándolqs en la Gaja que se hallará es
tablecida en la Portería del mismo.

Los licitadores acrediiarán feha
cientemente que se ha hecho en la 
Tesorería de Hacienda pública, el 
depósito de 8,000 rs. vn. que previe
ne la Real órden de 9 de Octubre 
de 1849.

La adjudicación do la subasta ten
drá lugar en mi despacho el dia y 
hora espresados. Zamora 1.“ de Octu
bre de 1857. = Fermin Ladrón de 
Gegama.

631 
Gobierno- de la provincia de 

Valladolid.

Por la inspección general de Cara- 
bineros, se dice al Gobierno de esta 
provincia con ¡’eefia 28 de.Sétiémbre 
último lo que sigue.

Ei crecido número de vaca ules. ,que 
existen en el Cuerpo de mi inando 
por efecto de las bajas naturales que 
sucesivamenle ocurren, las cuales no 
alcanzan a cubrir ¡os medios ordina- 
i'ios de recluta empleados hasta aho
ra, doblemente imructuosos en lo su
cesivo si se atiende al aumento del 
jiersonal que debe sufrir este institu
to muy en breve, ha hecho dirija con 
esta fecha una circular á todos los 
Jefes.de Comandancia, eucareciéndo- 
les sobreinanera se dediquen con to
da asiduidad á promover el ali.sta- 
mientu voluntario, remitiendo á mi 
autoridad las instancias que con este 
objeto promuevan los interesados, 
siempre que reúnan á ¡a circunstan
cia de ser solteros, no esceder de 40 

j anos de edad ¡oslicenciados del Ejér- 
' cito ni pasar de 55 los procedentes 
' de paisano, los cuales deberán ser 
mayores de 18 y estar libres de quin
tas, pero convencido asimisíno, que 

, la franca cooperación de V. S. puede 
hacermas satisfactorio este resultado, 
atendido al celo que le distingue en 
lavor de las rentas del Estado, que 
pudieran muy bien sufrir menoscabo 
á medida que fuese mayor la desmem
bración de la fuerza destinada á su 
desarrollo; he creído corresponder á 
la confianza pie me ha dispensado el 
Gobierno de S. M. haciendole pre
sente lo espuesto para que en su vis
ta tenga la dignación de promover 
por su parte cuanto le sea dable el 
alistamiento de que queda hecho mé
rito en obsequio del mejor servicio, 
esperando se servirá V. S. remitir á 
esta Inspección las instancias docu
mentadas que promuevan los aspiran
tes, para en su vista si reúnen las 
circunstancias que marca el Regla- 
glamento del Guerpo aprobado en 25 
de Octubre último, proceder á su ad
misión.

Lo que he ddspuesto se inserte en 
el Boletin oficial, para conocimienlo 
de los que deseen ingresar en el ex- 
presado Cuerpo de Carabineros, quie
nes deberán presenlar en este Gobierno 
de provincia , las instancias documen
tadas que al efecto hagan. Valladolid 
5 de Octubre de 1857. Pi'aiicisco 
del Buslo.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Com-andante de provincia de la 
Guardia, civil, me dice en 25 del ac
tual lo siguiente:

El Exemo. Sr. Inspector General 
de este cuerpo, con fecha 17 del ac
tual en circular núm. 18, me dice lo 
quo signe.

«Deseando proporcionar ventajas 
á los licenciados que pidan ingresar 
en la Guardia civil, he dispuesto se 
haga saber á los residentes en Gali
cia y Asturias, que se les abonará el 
trasporte por mar pagado por ei E.da- 
do, así como el valor del importe 
del vestuario y equipo, ó sean 784 
rs. para los de Ínfanteria, y 858 para 
los de caballería, siempre (píe solici
ten plaza para los tercios 5." y 7.® 
A los que pidan ingreso en todos los 
tercios p.ara servir en los mismos, se 
les abonará el referido importe del 
vestuario, pero no el traspone por 
tierríi porque no lo necesitan, en 
virtud á que desde que se filian dis- 

i frutan su haber, abonándose no obs- 
i tante 80 rs. para la marcha á los que
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hallándose en un distrito solicitan y 
obtienen plaza en un tercio diferente 
de aquel en que sirven. El rengan- 
che que para disfrutar estas ventajas 
se necesita es el de 4 años, tanto 
para los licenciados del cuerpo como 
para los del Ejército; pero á los que 
se renganchen por cinco ó mas años, 
se les dará en mano los 520 rs. que 
para el renganche en el Ejército se
ñala el art. 5.° de la Beal órden de 
51 de Julio último, y cuya cantidad 
les puede servir para socorrer á sus 
familias. A fin de que esta Circular 
tenga la publicidad posible y llegue á 
conocimiento de los licenciados á 
quienes acomode disfrutar estas ven
tajas, dispondrá V. que se publique 
en el fíoíetin oficial de esa provincia, 
tantas veces cuanto sea posible. »

Lo que tengo el honor de trasladar 
à V. S. para que en su vista se sirva 
ordenar se inserte en el Boletín ofi
cial de esta provincia, cuantas veces 
sea posible según me ordena di
cho E. S.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para los fines que se indican. 
Valladolid 28 de Setiembre de 1857. 
= Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid

EL Comandante de provincia de la 
Guardia- civil, me dice en 25 del ac
tual lo siguiente:

El Sr. Coronel primer Gefe del Ter
cio, con fecha 21 del actual, medice 
lo que sigue.

«El Exorno. Sr. Inspector general 
del Cuerpo, con fecha 19 del actual, 
me dice lo que copio.=E1 Exorno. 
Sr. Ministro de la Guerra, en Real 
órden de 15 del actual, me dice lo 
siguiente;=Excmo. Sr.: La Reina 
(q. 1). g.) se ha enterado de las Tazo
nes manifesladas por V. E. en su es
crito de 4 del actual referentes á si los 
voluntarias que ingresan en el Cuerpo 
de su cargo se les ha de abonar el 
tiempo anteriormente servido, y S. M. 
considerando que por el art. 20 de la 
Real órden de 20 de Diciembre de 
1854, en que V. E. se previno que á 
los lioenoiados del Ejército sin nota 
desfavorable se les conoederá el abono 
del tiempo servido para optar á pre
mios de constancia, ha tenido á bien 
resolver que no estando aquellos in
dividuos escluidos de optar á la refe
rida gracia, se haga el expresado 
abono á los que ingresaron en el 
Cuerpo desde aqueHafecha.—DeReal 
órden lo digo á V. E. por contesta
ción para su inteligencia y efectos 
correspondientes.=¥ lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y fines 
consiguientes, advirtiéndole que la 
Real órden que se cita de 20 de Di
ciembre de 1854, se halla en el lomo 
9.° de la recopilación al fólio 67, y 
que el tiempo que se manda abonar 
es á los que por haber estado licen
ciados mas de dos años tenian perdi
dos sus anteriores servicios, siempre 
que su ingreso en la Guardia civil 
haya sido voluntariamente y posterior 
á la referida fecha de 20 de Diciembre 
de 1854. A fin de que los licenciados 
del Ejército tengan conocimiento de 
estas ventajas, se servirá V. S. pre
venir á los Comandantes de las pro
vincias, que hagan insertar en los Bo
letines oficiales de las mismas esta 
circular.=Lo que traslado á V. para 
su conocimiento y cumplimiento.»

Lo que tengo el honor de trasladar 
á V. S. para que se digne dar la ór
den á fin de que se inserte en el Bo
letín oficial de la provincia, según 
me previene S. E.

Lo que se inserta en este periódico

oficial para su publicidad. Valladolid 
25 de Setiembre de iiiü7.=Francisco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, procurarán averiguar si 
ha fallado de alguno de los suyos, un 
hombre como de 56 años de edad, y 
cuyas señas se espresan á continua
ción, el cual se halló muerto en tér
mino de la villa de Simancas en la 
Junquera del Reventón; y caso de 
que apereciese haber sido vecino de 
algún pueblo de esta provincia, lo 
pondrá del que hubiese sido en cono
cimiento del Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido. Valladolid 5 
de Octubre de 1857. = Francisco del 
Busto.

Señas. Vestido con .pantalón de 
tela casiana color oscuro, chaleco de 
paño negro bastante viejo, un pedazo 
de faja encarnada ceñida al cuerpo, 
camisa de algodón usada con diferen
tes bolones de piedra blancos, zapa
tos blancos con tachuelas, chaqueta 
de paño pardo en mal estado, forrada 
de lienzo blanco, un pañuelo de al
godón viejo encarnado, y un sombre
ro voleado muy viejo con una borla 
grande y cinta de pana; sin que se 
puedan puntualizar otras señas de 
dicho individuo, por su mal estado y 
haber desaparecido la mayor parte 
del rostro y cabeza, advirliénJose 
solo al lado de la nuca un poco de 
pelo de color castaño.

Secretaria de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el Alinisterio de Gracia y Justi
cia se ha dirigido al Sr. Regente de 
esta Audiencia con fecha 5 del actual 
la Real órden siguiente:

«Resuelto el Gobierno de S. AL á 
llevar á efecto, con toda actividad la 
formación de la Estadística dedos di
versos ramos que comprende la Ad
ministración pública, es deber de 
todos y especialmente de los funcio- ' 
narios del Estado, prestar lodo su i 
apoyo é inleligeucia ai logro de tan ■ 
importante objeto. Esta razón y la 
circunstancia de haberse puesto á 
cargo de los Jueces de primera ins
tancia la Presidencia de las Juntas y 
comisiones de Estadística de partido, 
hace que se esperen los resultados 
mas satisfactorios ; y aun cuando para 
tales funcionarios son escusadas esci- 
taciones algunas, en asuntos como 
el de que se trata; tan interesantes 
para el mejoramiento y desarrollo de 
la administración del pais, es sin 
embargo la voluntad de S. Al. (q. D. g.) 
se diga à V. S. comode su Real órden 
comunicada por el Sr Ministro de 
Gracia y Justicia, lo egecuto, que 
haga V. S. á los Jueces de primera 
instancia de su territorio las preven
ciones mas eficaces sobre el particu
lar y les advierta el Real desagrado 
en que caerán aquellos que, olvidán
dose de los esfuerzos extraordinarios 
que el Estado tiene derecho á exigir, 
sobre todo en determinadas ocasio
nes, de sus servidores, no satisfagan 
por motivos infundados, las justas es
peranzas que el Gobierno ha concebi
do de su celosa é ilustrada coopera
ción y no cumplan y hagan cumplir 
exacta y activamente las órdenes que 
emanen de la Presidencia de la comi
sión de Estadística general del Reino; 
todo ello, por supuesto, sin desaten
der el principal y preferente obgeto 
de su misión, que es la recta y pronta 
administración de justicia.’'»

Al comunicar á V. la antecedente 
circular ha acordado el Sr, Regente

se le prevenga que no perdone medio 
ni fatiga para secundar las altas miras 
de S. AI. en la formación de la Esta
dística general del Reino, cooperando 
dentro del círculo de sus atribucío-nes 
á allanar cuantos obstáculos se pre
senten, consultando las dificultades 
que se le ofrezcan y no pueda r^olver 
por sí mismo, y dando parte mj|jbual- 
mente de lo que hiciere en este sen
tido para promover y llevar á cabo 
tan importantes trabajos, acusando 
el recibo de la presente.

Dios guarde á V. muchos años. Va
lladolid 6 de Octubre de '1857.=Blas 
María Alonso Rodríguez.=Sr. Juez de 
primera instancia de....

Secretaría do la Sala de Gobieruo de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el Exorno. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda 
se ha comunicado al Sr. Regente de 
esta Audiencia con fecha 50 de Se
tiembre último, la Real órden que 
dice así:

«Convencida S. M. la Reina (q. D. g.) 
de la importancia de reunir en la 
Asesoría general de este Ministerio 
el mayor número de datos para for
mar la Estadística general del ramo 
de Hacienda, de los que carece en el 
dia por no haber disposición alguna 
que imponga á los Jueces ordinarios 
el deber de remitir estados anuales 
según lo efectúan los especiales con
formé á la Real órden circular de 10 
de Enero de 1854, y deseando al pro
pio tiempo no aumentar con un tra
bajo extraordinario los muchos é im
portantes que aquellos tienen á su 
cargo, se ha dignado resolver, de 
acuerdo con lo propuesto por la indi
cada Asesoría; que los Jueces del 
fuero ordinario remitan á este Minis
terio por conducto de aquella depen
dencia una copia ó duplicado de la 
hoja Estadística que forman los mis
mos con arreglo al Real decreto de 5 
de Diciembre de 1855 é instrucciones 
posteriores sobre la materia, siempre 
que en el pleito á que dicha hoja se 
refiere se halle interesada la Hacien
da por cualquier concepto que sea.»

Y el Sr. Regente en vista de la 
preinsojaa Real órden, ha dispuesto 
su mas exacto cumplimiento, y que 
al efecto de que le tenga por los Jue- 
ces de primera instancia del territo
rio en los pleitos en que se halle in
teresada ki Hacienda, se les circule 
por medio de los Boletines oficiales 
de las respe divas provincias, con en
cargo ademas ¿í dichos Juece.s de que 
le den aviso desde luego de quedar 
enterados de la espresada resolución; 
y que en los oficios de remisión ó di
cho Sr. Regente de las hojas de Es
tadística manifiesten haberío efectua
do de la copia ó duplicado á la Ase
soría general del Ministerio de Ha
cienda.

Asi resulta de sus respectivos ori
ginales á que me remito. Valladolid 
6 de Octubre de 1857.=Blas Maria 
Alonso Rodríguez.=Sr. Juez de pri
mera instancia de......

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Bienes 
Nacionales de la provincia de 

Valladolid.

Todos los Sres. Agrimensores que 
hayan tasado en esta provincia fincas 
del Estado, con espreso nombramien
to del Señor Gobernador civil de ella, 
se servirán entregar en esta oficina 
y preciso término de doce dias, rela
ciones juradas de las certificaciones 

que presentaron en la Comisión de 
ventas, clasificándolas por proceden
cias y pueblos: números de los res
pectivos inventarios; clase de las 
fincas; situación en que radican; im
porte de la tasación de cada una; 
nombre y vecindad de los peritos la
bradores; derechos devengados por 
éstos y por el principal con entera 
separación, espresando al final de las 
mismas, todas y cada una de las can
tidades de mrs. que hayan recibido á 
cuenta de sus honorarios, tanto por 
la Comisión de ventas como por la 
Contaduría de Hacienda pública y 
por esta Administración; teniendo en
tendido que de no presentarías en el 
término expresado, sufrirán los inte
resados los perjuicios á que diere lu
gar su morosidad. Valladolid 8 de 
Octubre de 1857.—Vicente García 
de la Torre,

Alcaldía Constitucional de 
Santiago del Arroyo.

En el dia 5 del corriente, desapa
reció del prado de Santiago del Arro
yo, un caballo blanco, cerrado de 
edad y de seis cuartas y media, de la 
pertenencia de D. Remigio iVIolpece- 
res. Los que supieren de su paradero 
se servirán ponerlo en conocimiento 
de su dueño en dicho pueblo, quien 
dará mas señas y una gratificación. 
Santiago del Arroyo 7 de Octubre de 
1857.=E1 Alcalde, Antonio Velasco.

Alcaldía Constitucional de 
Villanubla.

Con la autorización competente se 
vende la piedra de sillería y mampos
tería del molino arruinado titulado 
Saltadero, que pertenece á los pro
pios de esta villa, y su remate tendrá 
lugar en el dia 11 del próximo mes 
de Octubre en las Casas Consistoriales 
de la misma, á las diez de su maña
na, bajo la tasación y condiciones 
que resultan del espediente de su ra
zón que está de manifiesto en la Se
cretaría de su Ayuntamiento. Villa- 
nubla 29 de Setiembre de 1857.= 
El Alcalde Constitucional, Nicanor 
Aguilar.

Don Ignacio Paez Jaramillo, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
Medina de Rioseco y su partido.

Hago saber: Que por auto proveído 
con fecha 2 de este mes, en el inci
dente sobre la exacción de las con
ducciones pecuniarias impuestas á 
Gonzalo Aguado, vecino que fue do 
Cotanes, en la causa seguida contra 
él por desacato á la Autoridad y sobre 
el pago de costas de la tercería que 
entabló Vicenta Alfonso, muger del 
González, se subastan; una casa, vein
ticinco pedazos de tierra, una liera, 
cuatro majuelos y una bodega con su 
lagar y dos cubas, radicante todo en 
el término de dicho Cotanes, cuya 
subasta tendrá lugar simultáneamen
te en la Sala de este Juzgado y Alcal- 
caldía de Cotanes, el día 26 del cor
riente mes, y hora de las doce de sU 
mañana. Las personas que deseen en* 
terarse, pueden acudir ti la Escribanía 
de D. Emeterio Albert, donde se ha
lla de manifiesto el espediente. Dado 
en Rioseco á 5 de Octubre de 1857. 
==Ignacio Paez Jaramillo.=Por su 
mandado, Emeterio Albert.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm.3.
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